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BJ Con independencia de la participación descrita én el
apartado A} anterior, ENIEPSA notificará a .Chevron. y .Tex·
spalo- dentro de los tretnta (301 dias siguientes a la fecha de
recepción de la proputlsta -de perforación del primer sondeo en
los permisos (cuya propuesta incluirá. el emplazamiento, la pro
fundidad, el coste y la situación geológica) su decisión de ad·
quirir o no hasta un- 25 'por 100 de participación adicional en
la investigación de los permisos. 'pagando la proporción que le
oorresponde en todos los costes que se originen en dicha inves
tigación a. partir de la fecha- de su decisión.

En el caso de que ENIEPSA no notificase en el plazo pre
visto de' treinta días su decisión de adquirir la participación
en cuestión o decidiese .p.o adquirirla, la oferta de dicha par
ticipación dejará de surtir efecto.

. Cuarta.-..Chevrona y ..Texspain_ serán .reembolsados por
ENIEPSA por medio de pagos mensuales en efectivo con cargo
al 50 por lOO de las ventas brutas de la producción que le
'corresponde. para cubrir el 25 por· 100 de los costes de lnves·
tigación pagados por los titulares al amparo del apartado A)
de la condición tercera anterior. Dichos reembolsos serán efec
tuados por la cantidad real'de gastos realizados habida cuanta
su equivalencia en dólares USA. _

Los reembolsos a los titulares se inidarAn al comienzo de
la primera producción -de .los permisos, que comprende la
producción temprana derivada de las pruebas de producción
en los permisos o concesión (es) derivada {sl de los mismos.

Quinta.-..Chevrona Sf'!rá nombrada Empresa operadora.
Sexta.-De ac-uetdo con el contenido del articulo 26 del Re

glamento de .30 de julio de 1976, la inobservancia de las con·
diciones, primera.' segunda y tercera lleva aparejada la ca
ducidad de los permisos.

Séptima.-La. caducidad de lqs permisos seré. únicamente de
clarada pur causas imputables a los titulares. procediéndose en
tal caso de atueroo con lo dispuesto en el articulo 72 del Regla.
mento de 30 de lulto de 1976. Caso de renuncia parcial o total.
serAn de aplicación las prescripc~onesuel propio Cuerpo legal.

Art. 3.0 SE:! designa a la .Empresa Nacional de Investigación
y Explotación de Petróleos. S. A.a {ENIEPSAl, para que en su
·caso y día. Ilsuma la, titularidad ofrecida en la'condición ter.
cera del articulo anter;or.

Art. ~.o Se autoriza al Ministerio de Industria y Energfa
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de lo Que en este Real Decreto se dispone.

Dado en M¡¡¡dnd a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlnl'>tro de Industria y Energia,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL' DECRETO 2157/1983, de. 1 de junto, de otor
gamiento de doce permisos en la zona A. deno~

minados .Murcta 1 al 12_.

Vistas las solicitudes presentadas por la agrupación forma
da por las -dos Sociedades, .Chevron on Company of Spaina
(CHEVRON) y ..Texaco (Spain) Inc- (TEXSPAINJ, para la ad
Judicación de doce permisos de investigación de hidrocarburos,
situados en la zona A, denominados .Murda 1 al 12-, y te
niendo en cuenta que: las solicitudes poseen la capacidad téc
nica y financiera necesarias; que proponen trabajos razonable'3,
con in~versiones -superiore@ a las -mínimas reglamentarias, y que
son las únicas solicitantes, procede otorgarles los mencionados
permisos.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Indústria' y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 're
unión del día 1 de junio de 1983.

DISPONGO,

Articulo LOSe otorgan conjuntamente y con participaciones
iguaJes {50 por 100) a las Sociedades .Chevron on Company of
Spfrin_ (CHEVRON) y ..Texaco (Spain) Inc._ ITEXSPAIN), los
permisos de investigación de hidrocarburos, qUe con las lon
gitudes referidas al meridiano Greenwich y q.ue a continuación
se describen:

Expediente número 1.302.-Permiso .Murcia la, de 25.900 ,hec·
tAreas y cuyos limites son: Norte, 380 20' N; Sur, 38° 15' Ni
Este, ilnea de costa; Oeste, 00 50' O. .

Expediente número 1.303.-Permiso .Murcia 2>;, de 40.260 hec
táreas,y cuyos limites son: Norte, 38° 15' N; Sur, 38° 10' N;
~ste, ()O 4S' O; Oeste, 1° 15' O.

Expediente número 1.304.-Permiso _Murcia 3-. de 34.960 hec
táreas, y cuyos limites son: Norte, 380 15' N; Sur, linea de
costai Este. 0° 35' O; Oeste, ()O 45' O.

Expediente nÚmero1.305.-Permi'io -.Murcia 4-, de 40.444 hec
táreas. y cuyos. limites son: Norte, 38° 10' N; Sur, 37° 55' N:
Este, 1° 20' O; Oeste. 1.0 30' O.

Expediente número 1.306.-Permiso .Murcia 5-, de «1.444 hec·
táreas, y cuyos limites son: Norte, 380 ID' N; Sur, 370 55' Ni
Este. 10 10' O; Oeste, 1° 20' O.

Expediente nümero 1.307.-Permiso .Murcia 6-, de 40.444 hec
táreas, y cuyos limites son: Norte, 38° lO' N: Sur, 370 65' N:
Este, 1° OO' O; Oeste, l° 10' O.

Expediente, número 1.3OB.-Permiso .Murcia 7-. Qe 40.260 hec
tareas, .y cuyos limites son: ]'I.·orte, 38" ID' N; Sur. 38° OO' N;

. Este, 00 45' Di Oeste, 10 00' O. ,
Expedjente número l.309.--Permiso ..Murcia 8_. de 40 267 hec·

táreas, y cuyos límites son: Norte, 38° 00' N; Sur, 37° 50' Ni
Este, ()Cl 45' O Y línea de costa; Oeste. 10 OO' O.

Expediente número t.Sl0.-Permiso .Murcia 9a. de 40.812 hec·
tAreas, y cuyos limites son: Norte, 370 55' N; Sur, 37° 40' N;
Este, l° 20' O; Oeste, 1° SO' O.

Expediente número 1.31l.-:-Permiso·.Murcia 10., de 40.812 hec·
táreas, y cuyos limites Bon: Norte, 37° 65' Ni Sur. 37° 40' N:
Este, 1° ID' O; Oeste, 1° 20' O.

Expediente número 1.312.-Permiso .Murcia 11", de ~0.812 hec·
tAre., y cuyos limites son: Norte, 37° 55' N; Sur. 37° ~O' N:
Este, l° 00' O; ()este, 10 10' O. .

Expediente número 1.313.-Permiso .Murcia 12-, de 29.656 hec
táreas. y cuyos limites son: 'Norte, 37° 50' N: Sur, 37° 40' N;
Este, linea de costa Y'Oeste, 10 OO' O~

Art. 2.° Los permisos que se' otorgan quedan sujetos a todo
cuanto dispone la Ley. sobre Investigación y Explotación de Hi
drocarburos, de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su
aplicación, de 30 de julio de 1976. asi como a las ofertas de
sus- adjudicatarios que no se opongan a laque se especifica
en el presente. Real Decreto y s' las condioiones siguientes:

Primera.-CHEVRON, en su calidad de operadora, iniciaré.
la perforación de dos sondeos dentro del área otorgada y con
anterioridad a la finalización del cuarto afta de vigencia de 10'3
permisos en emplazamientos .seleccionados, de común acuerdo,
entre las partes que financien la investigación.

Los titulares, que financien la investigación, vien~n obliga
dos a invertir durante· los cuatro primeros aftas de vI.gencia de
los permisos, com.o mínimo, la c~tidad de seis millones de
áólares USA. Esta inversión cubrlTá el coste de todos los re~
conocimIentos geológicos y geofísicos, IU procesado y la per
foración de los dos sondeos anteriormente citados.

Antes de finalizar el cuatro afta de vigencia de los permisos,
tos titulares podrán optar por renunciar a la tota-Udad de los
permisos, o continuM' la investigación, en cuyo caso vienen
obligados a perforar un tercer sondeo que será completado ~n.
tes de finalizar el sexto RO de vigencia, con una inver:nón
aproximada al millón y medio de dólares USA.. y que deb8ít
ser emplazado, de .común acuez:do, entre los titul8:!l'es que 
nancien la investigación, dentro del área otorgada.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permisos, a~tee
de finalizar el cuarto ei\o de vigencia de los mismos, los ~ItU
lares deberán' Justificar, a plena satisfacción de la AdmL~is
tración el haber realizado los trabajos e invertido como mímmo
la canÍidad seflalada en la condición primera anterior, y si la
cantidad justificada fuera menor, se ingresará en el Tesoro la
diferencia entre ellas. 1

Si la renv.ncia fuera parcial, se estaré. a lo dispuesto en e
in'tículo 73 del Reg.llamento de 30 de julio de 1976.

Tercera.--,CHEVRON y TEXSPAIN. de acuerdo con su pro
puesta vienen obligadas a ceder a la .Compaftfa de Investiga
ción y' Explotaciones Petrol1ferasa (CIEPSA), y ésta a aceptar
una participación de cada una de ellas del 15,15 por 100.
CIEPSA vendrá obligada a abonar en la proporción que le co
rresponda los gastos que se: originen en la investigación de los
permisos.

Cuma.-Las titulares. de acuerdo con su propuesta, vie'nen
obligadas a ofrecer al Estado. una participación del 17,5 por
100 de interés en los permisos, obligándose a pagar en l~ pro~
porción que le corresponda todos los gastos .Que se ~)TlgU1en

en la investigación desde el otorgamiento de los permISOS.
ENIEPSA que por el artículo 3.0 del presente Real Decreto

ha sido designadll para asumir la participación ofrecida, deberá
comunicar a las titulares en el plazo de treinta dias siguientE:s
8' la .publicación del presente Real Decreto en el .Bol:'lt~n qtI
cial del Estadoa su decisión de adq~ o no la partIcipaClón
en cuesti6n.

Quinta.-Además del interés ofrecido al Estado en la. con
dición cuarta anterior, las titulares, excepto ENIEPSA, ~Ienen
obligadas 8! ofrecer a ésta, en proporción a sus p~icipacIOnes,
dentro de los treinta días siguientes al otorgamIento de cual
quier concesión de explotación. derivade d~ .105 permisos, una
opción para adquirir una. participación adICIOnal de hasta un
20,625 por 100 en la mencionada' concesión. .

ENIEPSA, dentro de los treinta días siguientes al reCIbe? de
J!1cha oferta (cuyo período comenzará a pm-tir de las velDti
cuatro horas siguientes a la fecha de BU envío o en~~ga .en
mano), notificaré.. a las titulares si aceptan la pm-tIcIpaC1ón
ofrecida. Caso contrario, dicha oferta quedará sin efecto.

En caso afinnativo, ENIEPSA seré. responsable del pErgoqU~
proporcionalmente la coITesponda en todos los costes .atribuI
bIes a lA superficie convertida en concesión de explo.ta~Ión, de·
vengadas desde la fecha de otorgamiento de los permiSOS.

ENTEPSA viene obligada. llSim1smo, Il. contribuir proporcio~
nalmente a su participación en todos 101 gastos que se origi
nen en la concesi6n de explotación.

Sext8..-Las titulares serAn reembolsadas por ENIEPSA de los
costes de mvestigación sefta.lados en la condición quinta an~
tenor. por medio de pagos mensuales en efectivo, con cargo
al 60. por 100 de las vent&s brutas de la producci6n que le co
rresponda.



22446 13 aKosto lQU3 BOE.-Núm. 193

21991

21992

El mencionado reembolso comenzaré. a partir de la obtención
de la primera producción' en 108 permisos que incluyen la pro
ducción temprana derivada de las pruebas de producción.

Séptima.-CHEVRON será nombrada Empresa operadora.
Octav8.-De acuerdo con el contenido del artfcufo 26 del Re

glamento de 30 de Julio i~ 1976, la inobservmcia de las condi
ciones primera, 'segunda, tercera. cuarta y quinta, lleva apa-
rejada la cadUCidad de los permisos de investigación.

Novena.-La caducidad de los permisos seré. únicamente de- '
clarada por causas imputAbles a los titulares, procediéndose en
tal caso de acuerdo con Jo. dispuesto en el articulo 72 del Re·
glamento de 30 de julio de 1978. eaao de renuncia parcial o
totlri, serén de aplicaciÓD 188 prescripciones del propio Cuerpo
Legal.

Art. 3,0 Se designa a la .Empresa Nacional de Investigación
1" Explotación de Petróleos, S. A._ (ENIEPSA), para que, en su
caso y dia, asuma la titularidad ofrecida en las, condicIones
cuarta y quinta del articulo anterior,

Art. 4.0 Se autoriza, al Ministerio de Industria y Energía
para dictar las disposiciones necesariae. para el cumpHmie·nto
de lo que en este Real De<:reto se dispone. ~

Dado en Mac;ir:1d a 1 de Junio de 1983.

JUAN' CARLOS R.

El Ministro de Industria, EnerKi..
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 2158/1983, de 1 de junto, d~ otor
gamiento de un permiso de investigación da hl.
drocarburOl en la·.zona A, ~denominada .Amurrio-.

Vistas las solicitudes presentadas por la Agrupación for
mada por las dos Sociedades .Chevron Oll Campany oí Spain_
ICHEYRONI y .T....co (Spa!nl Ino._ .TEXSPAIN., para la
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos.
situado en la zona A. denominado .Amurrio_,'" teniendo en
cuenta que las solicitantes poseen la capacidad técnica finan
ciera necesaria que proponen trabajos razonables, con inver
siones superiores a las mlnimas reglamenta.rtas, y que son los
únicos solicitantes, procede otorgarles el mencionado permiso.

En su virtud, a propuesta ,del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministr9s en su
reunión del día 1 da junio de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.° Se otorgan conjuntamente y con participacio
nes iguales (50 por 100) a las Soc1edades .Chevron Oll Com
pany of Spa!n_ (CHEVRONI y .T.x&co ISpa!n1 'no._ (TEX5
PAlN) el permiso de Investigación de hidrocarburos que con
las longitudes referidas al. meridiano de Greenw1ch a conti
nuación se describe:

Expediente número 1.314. Permiso .Amurrto., de 18.905,78
hectáreas, y cuya superficie está delimitada por la linea pen·
metral., cuyos vértices son los s1¡u.1entes: -

.

.
. V6rttc" Lon.attu~ OutAt Latitud No","

1 :r' Ol5' 10.0" 43" 04'
2 2" ll7' 10.0" 43" 04'
3 ao 57" 10.S" t3" 03'
4 'J!' SS' 10.0" ,,:JO 03'
5 'J!' 55' 10.0" 43° 04'
O 'ao 49' 10.S" ..:JO 04'-
r 2" 49' 10_8" 43"03'
S ~ 46' 10.8" 4.:)003'
9 ao 46' 10.S" 43" 02'

10 ao 44' 10.8" 4:JO 02'
11 'J!'''' 10.S" t3" 01'
12 2" 4.3' 10.8" 43° 01'
13 2" .(3' 10.8" 43" 00'
14 :JO 045' 10.8" 43" 00'

Art. 2.° El permiso oue se otorga queda suleto a· todo cuan
to dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos de 27 de junio de 197-4. el Reglamento para su apli
cación de 30 de Julio de. 1978. as1 como a la oferta de las
adi udicatarias que no se opongan a lo que se especifica en
el presente Real Decreto y a las condiciones siguientes: \

Primera.-Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligados a real1za.r en el &rea otorgada· durante los seis pri·
meros aftas de vigencia, trabajos de investigación que incluirán
reconocimientos geológicos y geofisicos con su Interpretación,
invirtiendo como mínimo la cantidad de· 160.000 dólares USA.

Los titulares que financien la investigación podran optar,
antes de finalizar el a.exto a:do de vigencia del permiso, por
renunciar al mismo o continuar la investigación, en cuyo caso
vienen obligados a perforar un sondeo que deberá iniciarse

antes de finalizar el noveno año .de vtgencia, con un coste
aproximado a los 2.000.000 de dólares. USA.

Segunda.-En el caso de renuncia total al permiso antes de
finalizar el sexto afta de vigencia. los titulares deberAn Justi
ficar. a plena satisfacción de la Administración. el haber inver
tido en los trabajos realizados la cantidad sedaJada en la con
dición primera anterior, y si la cantidad justificada Cuera inte
rior, se ingresará en el T~soro la diferencia entre ellas.

Si la renuncia fuera pa.rcial, se estará a lo dispuesto eD el
articulo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Tercera.-ENIEPSA, que por el articulo 3.° del presente
Decreto queda designada para asumir la particips.ci6n ofrec1
da al Estado, dentro de los treinta dias siguientes al otorga-
miento del permiso, notificará a CHEVRON y TEXSPAIN su
decisión de adquirir un interés del, 25 por 100 en el penniso.
libre de gastos hasta la Cecha del otorgamiento de la primera
concesión de explotación. A partir de ese momento, ENIEPSA
deberá contribuir en la proporción que le corresponda, en
todos los gastos que se originen en relación con o en el área
correspondiente a la concesión. CHEVRON y TEXSPAIN conti
nuarán abonando todos ios costes que surjan en las operaciones
efectuadas en la zona del permiso no cubierta por la primera
concesión de explotación, hasta mientras no se otorgue (n) COD
cesión (es) de explotación adiclona1tesL En el supuesto de que
dicha (s) concesión (es) de explotación sea (n) otorgada (s),
ENIEPSA abonará su 25 por 100 de los costes que resulten de las
operaciones eCectuadas en relación con o en la (s) zona (s) del
permiso cubierta (s) por la (s) concesión (,es) de explotación.

Con independencia, de la participación anterior,ENIEPSA.
dentro de los treinta dias siguientes a partir de la recep.dóD
de la propuesta de perforación del primer sondeo en el permiso
(cuya propuesta incluirá el emplazamiento. la profundidad, el
coste y la situación geológica), notificará a CHEVRON y TEXS
PAlN su decisión de adquirir o hasta otro 25 por 100 de interés
en el permiso, pagando todos los gastos que con arreglo a dicha
proporción le correspondan desde el momento de l!l elección.

Si ENIEPSA no notificase a:- CHEVRON y TEXSPAIN, antes
del tiempo señalado, su decisión de adquirir el interés ofrecido.
Q si optase por no adquirirlo, las ofertas· relacionadas con la
adquisición de dicho interés quedará sin efecto_

Cuarta.-CHEVRON y TEXSPAIN·· recibirán mensualmente
reembolsos en eCectivo de ENIEPSA, procedentes del 50 por 100
d3 lus ventas brutas (en base a la cantidad total de producción
d9 la (s) concesión (es) asignadas a ENIEPSAI. con el fin de
cuhrtr el 25 por 100 de los costos· de investigación pagados por
CHEVRON y TEXSPAIN. Dichos reembolsos serán efectuados
por la cantidad real de gastos realizados, habida cuenta su equi-'
valen te en dólares USA.

Los reembolsos comenzarán a partir del inicio de la primera
producción, incluida la producción temprana derivada de las
prw,,1)as de producción en el permiso.

Quinta.-CHEV~ON será designada Empresa operadora.
Sexta.-De acuerdo con el contenido del 'articulo 26 del R8'"

glamento de 30 de julio de 1976, la inobservancia de las condi~
ciones primera, segunda y tercera llevará aparejada la cadu'"
cidad del permiso.

Sépttma.-La caducidad del permiso será únicamente decla
rada por causas imputables a los titulares, procediéndose en
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72 del
Reglamento de 30 de Julio de 1976. Caso de renuncia parcial
o total serán de aplicación las prescripclones del propio Cuerpo
legal.

Art. 3." Se designa a la .Empresa Nadonal de Investiga4

ción y Explotación de Petróleo, S. A._ (ENIEPSA) I para que
asuma la titularidad ofrecida en la condición tercera del ar-
ticulo anterior. .

Art. 4..° Se autoriza al Ministerio de Industria y Energfa
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de lo que este Rea.l Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Industria. y Energía.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 215911983; da 15 de lunio. por el
qus 6e 6egregan, d08 zona, _inclutda, dentro de
la reserva prov~Bional a favor del Estado, para
investigación da recurso. minera", de plomo', co
bre, cinc, Bstallo, volframio, fluorita, oro y plata.
denominada .cerro Murt.ano-, inscrtpción núm..
ro 38, comprendUüJ en las provincial da Córdoba
y Sevilla, levantamiento dal resto de la rsserva y
cancelación de la inscripción número 108, .Cerro
Murtano bis-. •

Vistas las circunstancias que concurren en 1& ZODa de reser
va provisional a favor del Estado para investigación de recur..
sos minerales de plomo, cobre, cinc, estatio, volframio, fluorita,
oro y plata, denominada .Cerro Murla.no-, comprendida en las
provincias de Córdoba y Sevilla¡ levantamiento del resto de l.
reserva y cancelación de la inscripción número 106. cCerro Mu-
riano bis_, establecida la primera por Real Decreto 304:711978,


